
REPUBLlCA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o 2 3 3 -2014-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Piura. \ 6 MAR 2015

VISTOS: El informe N° 265-2015-GRP-440010-440011 de fecha 10 de marzo de 2015 y
demás actuados en cien (100) folíos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 1351-2014-GOBREG.PIURA-DRTYC-DR
de fecha 09 de octubre de 2014, se estableceAperturar ProcedimientoAdministrativo a la EMPRESA
DE TRANSPORTES INTERPROV/NCIAL TURISTICOSEL MANGLAR SAC por el incumplimiento al
CODIGO C.4 a) artículo 41.1.2.2 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modificatorias, por no
Hcumplircon los términos de Autorización de la que sea titular:... Realizar sólo el servicio autorizado:
incumpúiniento caúncado como Muy Grave con consecuencia de la Cancelación de la autorización del
transportista y con medida preventiva de la suspensión precautoria de la autorización para prestar el
servicio especial de personas.

Que, si bien se ha iniciado Proceso Administrativo a la EMPRESA DE TRANSPORTES
INTERPROVINCIAL TURISTICOS EL MANGLAR SAC, dicha apertura debe corresponder por el
incumplimiento detectado por el inspector interviniente al momento de la fiscalización y levantado
mediante el Acta de Control N° 000346-2014 de fecha 22 de abril de 2014, esto es, el referido al
CODIGO C.4 b) artículo 41.1.2.1 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC correspondiente a no
"cumpli: con los términos de la autorización de la que sea titular:... cumplir con las rutas y frecuencias
autorizadas: incumplimiento calificado como Grave, con consecuencia de la SUSPENSI6N de la
autorizaciónpor 90 días para prestar el servicio de transporte terrestre, siendo así se determina que se
ha incurrido en error material en la Resolución Directoral Regional N° 1351-2014-GOBREG.PIURA-
DRTYC-DR de fecha 09 de octubre de 2014.

Que, bajo este contexto el inciso 201. 1° del artículo 201 ° de la Ley 21444 "Ley del
ProcedimientoAdministrativo General"prevé el error material o aritmético en los actos administrativos
que pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión,
siendo esto así, resulta necesario proceder a la subsanación del error material incurrido en la
Resolución Directoral Regional N° 1351-2014-GOBREG.PIURA-DRTYC-DR de fecha 09 de octubre
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Por consecuencia, se debe emitir Resolución Directoral Regional que rectifique el error
material que se señala y notificar nuevamente la Resolución Directoral Regional N° 1351-2014-
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G08.REG.PIURA-DRTYC-DR de fecha 09 de octubre de 2014 y la Resolución Directoral Regional que
rectifica.

Estando a lo infonnado concordante con la nonnativa vigente y con las visaciones de la
Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registroy Fiscalización y Oficina deAsesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR el Error Material contenido en la Resolución Directoral
Regional N° 1351-2014-GOBREG.PIURA-DRTYC-DR de fecha 09 de octubre de 2014.

Dice: "APERTURAR Procedimiento Administrativo a la EMPRESA DE TRANSPORTES
INTERPROVINCIAL TURISTICOS EL MANGLAR SAC por el incumplimiento al CODIGO C.4 a)
artículo 41.1.2.2 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modificatorias, por no "cumplir con los
términos de Autorización de la que sea titular:... Realizar sólo el servicio autorizado: incumplimiento
calificado como Muy Grave con consecuencia de la Cancelación de la autorización del transportista y
con medida preventiva de la suspensión precautoria de la autorización para prestar el servicio especial
de pesones'.

Debe decir: "APERTURAR ProcedimientoAdministrativo a la EMPRESA DE TRANSPORTES
INTERPROVlNCIAL TURISTICOS EL MANGLAR SAC por el incumplimiento al CODIGO C.4 b)
artículo 41.1.2.1 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC correspondiente a no "cumpúr con los
términos de la autorización de la que sea titular:... cumplir con las rutas y frecuencias autorizadas:
incumplimiento calificado como Grave, con consecuencia de la SUSPENSI6N de la autorización por 90
díaspara prestar el servicio de transporte terrestre.

l;;),~;:/aJ?f-t~:.0, Se precisa que la Resolución Dlfectoral Regional N° 1351-2014-GOBREG.PIURA-DRTYC-
1~ ~·.\DRde fecha 09 de octubre de 2014 se mantiene finne en todos sus demás extremos.
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ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE la presente Resolución a la EMPRESA DE

TRANSPORTES INTERPROVINCIAl TURISTICOSEl MANGLAR SAC. en su domiciliosito en Calle
San Martín Nro. 260 V1ce- Sechura. En conformidada lo establecido en el Att 1200 del Decreto
SupremoN° 01'-2009-MTC

ARTíCULO TERCERO: DISPONER la pubúcación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

